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EJECUTADO:                        SEBASTIAN OLAYA TORO 

IDENTIFICACIÓN:                 CC 1.039.469.754 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1918 

 

 
RESOLUCIÓN No. 10817  

(30 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 551 DEL 25 DE MAYO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63104280, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de SEBASTIAN OLAYA TORO, identificado(a) con CC No. 

1.039.469.754. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 25 de abril de 2022, encontrándose 

debidamente ejecutoriado el día 25 de abril de 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de SEBASTIAN OLAYA TORO, 

identificado(a) con CC No. 1.039.469.754 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 551 DEL 25 DE MAYO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 
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EJECUTADO:                        ELKIN ALBEIRO GRANADOS VEGA 

IDENTIFICACIÓN:                 CC 1.090.466.626 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1919 

 

 
RESOLUCIÓN No. 10818  

(30 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 566 DEL 25 DE ABRIL DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63104725, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ELKIN ALBEIRO GRANADOS VEGA, identificado(a) con CC No. 

1.090.466.626. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 25 de abril de 2022, encontrándose 

debidamente ejecutoriado el día 25 de abril de 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ELKIN ALBEIRO GRANADOS VEGA, 

identificado(a) con CC No. 1.090.466.626 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 566 DEL 25 DE ABRIL DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 
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EJECUTADO:                        SANTIAGO LARA TABARES 

IDENTIFICACIÓN:                 CC 1.040.755.435 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1920 

 

 
RESOLUCIÓN No. 10819  

(30 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 565 DEL 25 DE ABRIL DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105553, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de SANTIAGO LARA TABARES, identificado(a) con CC No. 

1.040.755.435. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 25 de abril de 2022, encontrándose 

debidamente ejecutoriado el día 25 de abril de 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de SANTIAGO LARA TABARES, 

identificado(a) con CC No. 1.040.755.435 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 565 DEL 25 DE ABRIL DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 
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EJECUTADO:                        LUZ MARYS SAAVEDRA HERAZO 

IDENTIFICACIÓN:                 CC 43.748.939 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1921 

 

 
RESOLUCIÓN No. 10820  

(30 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 564 DEL 25 DE MAYO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105302, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de LUZ MARYS SAAVEDRA HERAZO, identificado(a) con CC No. 

43.748.939. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 25 de abril de 2022, encontrándose 

debidamente ejecutoriado el día 25 de abril de 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de LUZ MARYS SAAVEDRA HERAZO, 

identificado(a) con CC No. 43.748.939 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 564 DEL 25 DE MAYO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 
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EJECUTADO:                        JOVANY ECHEVERRI GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CC 1.037.639.693 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1922 

 

 
RESOLUCIÓN No. 10821  

(30 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 563 DEL 25 DE ABRIL DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63104722, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JOVANY ECHEVERRI GONZALEZ, identificado(a) con CC No. 

1.037.639.693. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 25 de abril de 2022, encontrándose 

debidamente ejecutoriado el día 25 de abril de 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JOVANY ECHEVERRI GONZALEZ, 

identificado(a) con CC No. 1.037.639.693 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 563 DEL 25 DE ABRIL DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 
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EJECUTADO:                        MAURICIO MARTINEZ IBARRA 

IDENTIFICACIÓN:                 CC 1.040.741.512 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1923 

 

 
RESOLUCIÓN No. 10822  

(30 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 559 DEL 25 DE ABRIL DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105306, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de MAURICIO MARTINEZ IBARRA, identificado(a) con CC No. 

1.040.741.512. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 25 de abril de 2022, encontrándose 

debidamente ejecutoriado el día 25 de abril de 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de MAURICIO MARTINEZ IBARRA, 

identificado(a) con CC No. 1.040.741.512 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 559 DEL 25 DE ABRIL DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 
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EJECUTADO:                        JUAN DAVID CASTRO RUIZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CC 1.007.112.651 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1924 

 

 
RESOLUCIÓN No. 10823  

(30 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 558 DEL 25 DE ABRIL DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63104717, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JUAN DAVID CASTRO RUIZ, identificado(a) con CC No. 

1.007.112.651. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 25 de abril de 2022, encontrándose 

debidamente ejecutoriado el día 25 de abril de 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JUAN DAVID CASTRO RUIZ, 

identificado(a) con CC No. 1.007.112.651 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 558 DEL 25 DE ABRIL DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 



SECRETARÍA DE HACIENDA 
Subdirección de Cobranzas 

Resolución No. 10823 
30 DE AGOSTO DE 2022 
Mandamiento de Pago  

Código: F-HP-02 

 

Versión: 01 

Página 2 de 2 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 
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EJECUTADO:                        EDUARDO WIESNER GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CC 8.350.113 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1925 

 

 
RESOLUCIÓN No. 10824  

(30 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 557 DEL 25 DE ABRIL DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105303, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de EDUARDO WIESNER GONZALEZ, identificado(a) con CC No. 

8.350.113. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 25 de abril de 2022, encontrándose 

debidamente ejecutoriado el día 25 de abril de 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de EDUARDO WIESNER GONZALEZ, 

identificado(a) con CC No. 8.350.113 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 557 DEL 25 DE ABRIL DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 
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EJECUTADO:                        JULIAN ENRIQUE VELEZ LLANO 

IDENTIFICACIÓN:                 CC 1.193.520.306 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1926 

 

 
RESOLUCIÓN No. 10825  

(30 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 556 DEL 26 DE ABRIL DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63104961, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JULIAN ENRIQUE VELEZ LLANO, identificado(a) con CC No. 

1.193.520.306. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 22 de abril de 2022, encontrándose 

debidamente ejecutoriado el día 22 de abril de 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JULIAN ENRIQUE VELEZ LLANO, 

identificado(a) con CC No. 1.193.520.306 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 556 DEL 26 DE ABRIL DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 



SECRETARÍA DE HACIENDA 
Subdirección de Cobranzas 

Resolución No. 10825 
30 DE AGOSTO DE 2022 
Mandamiento de Pago  

Código: F-HP-02 

 

Versión: 01 

Página 2 de 2 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 
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EJECUTADO:                        DANIEL DE JESUS PATIÑO AYALA 

IDENTIFICACIÓN:                 CC 1.000.090.418 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1927 

 

 
RESOLUCIÓN No. 10826  

(30 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 555 DEL 25 DE MAYO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63104959, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de DANIEL DE JESUS PATIÑO AYALA, identificado(a) con CC No. 

1.000.090.418. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 25 de abril de 2022, encontrándose 

debidamente ejecutoriado el día 25 de abril de 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de DANIEL DE JESUS PATIÑO AYALA, 

identificado(a) con CC No. 1.000.090.418 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 555 DEL 25 DE MAYO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 
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EJECUTADO:                        JAIME LUIS VALENCIA MONTOYA 

IDENTIFICACIÓN:                 CC 1.039.448.239 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1929 

 

 
RESOLUCIÓN No. 10828  

(30 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 553 DEL 25 DE ABRIL DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63104212, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JAIME LUIS VALENCIA MONTOYA, identificado(a) con CC No. 

1.039.448.239. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 25 de abril de 2022, encontrándose 

debidamente ejecutoriado el día 25 de abril de 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JAIME LUIS VALENCIA MONTOYA, 

identificado(a) con CC No. 1.039.448.239 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 553 DEL 25 DE ABRIL DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 
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EJECUTADO:                        ROLANDO ESTEBAN GALLO 

IDENTIFICACIÓN:                 CC 1.034.313.689 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1930 

 

 
RESOLUCIÓN No. 10829  

(30 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 535 DEL 22 DE ABRIL DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105024, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ROLANDO ESTEBAN GALLO, identificado(a) con CC No. 

1.034.313.689. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 22 de abril de 2022, encontrándose 

debidamente ejecutoriado el día 22 de abril de 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ROLANDO ESTEBAN GALLO, 

identificado(a) con CC No. 1.034.313.689 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 535 DEL 22 DE ABRIL DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 
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EJECUTADO:                        ANDRES FELIPE GOMEZ CORREA 

IDENTIFICACIÓN:                 CC 1.039.452.129 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1932 

 

 
RESOLUCIÓN No. 10831  

(30 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 537 DEL 22 DE ABRIL DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105027, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ANDRES FELIPE GOMEZ CORREA, identificado(a) con CC No. 

1.039.452.129. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 22 de abril de 2022, encontrándose 

debidamente ejecutoriado el día 22 de abril de 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ANDRES FELIPE GOMEZ CORREA, 

identificado(a) con CC No. 1.039.452.129 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 537 DEL 22 DE ABRIL DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 
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EJECUTADO:                        DELWYN ENRIQUE NIETO CARDENAS 

IDENTIFICACIÓN:                 CC 1.039.679.672 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1933 

 

 
RESOLUCIÓN No. 10832  

(30 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 539 DEL 22 DE ABRIL DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105028, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de DELWYN ENRIQUE NIETO CARDENAS, identificado(a) con CC 

No. 1.039.679.672. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 22 de abril de 2022, encontrándose 

debidamente ejecutoriado el día 22 de abril de 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de DELWYN ENRIQUE NIETO 

CARDENAS, identificado(a) con CC No. 1.039.679.672 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes 

sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 539 DEL 22 DE ABRIL DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 
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EJECUTADO:                        JORGE ESTEBAN OCORO VASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CC 1.040.752.508 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1934 

 

 
RESOLUCIÓN No. 10833  

(30 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 540 DEL 22 DE ABRIL DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105029, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JORGE ESTEBAN OCORO VASQUEZ, identificado(a) con CC No. 

1.040.752.508. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 22 de abril de 2022, encontrándose 

debidamente ejecutoriado el día 22 de abril de 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JORGE ESTEBAN OCORO VASQUEZ, 

identificado(a) con CC No. 1.040.752.508 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 540 DEL 22 DE ABRIL DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 
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EJECUTADO:                        DANIEL FERNANDO MARTINEZ SAAVEDRA 

IDENTIFICACIÓN:                 CC 1.039.469.617 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1935 

 

 
RESOLUCIÓN No. 10834  

(30 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 544 DEL 22 DE ABRIL DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63106279, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de DANIEL FERNANDO MARTINEZ SAAVEDRA, identificado(a) con 

CC No. 1.039.469.617. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 22 de abril de 2022, encontrándose 

debidamente ejecutoriado el día 22 de abril de 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de DANIEL FERNANDO MARTINEZ 

SAAVEDRA, identificado(a) con CC No. 1.039.469.617 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes 

sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 544 DEL 22 DE ABRIL DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 
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